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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS- MM. el R e y  y la R eina  Regente (Q . D .  G .)  
y su Augusta R e a l  Familia c o n t in ú a n  s in  n o 
vedad en su importante salud e n  e l  R e a l  S it io  
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha 

sido confirmada por haber satisfecho los intere
sados los derechos establecidos.

REAL ORDEN DE GARLOS III

D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués de Pacheco, 
Encomienda núm. 83.

Comendador ordinario.
D. Antonio de Palacios

Caballeros.
D. Fidel Golmayo.
D. José de Ibarra y Renelo.
D. Rafael del Valle y Rodríguez.
D. Ricardo Madriguera Ortiz.
D. Angel Sanz y Ambrós.
D. Federico de la Pedrosa.
D. Ricardo Beaumont.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Luciano Ruiz de los Cuetos.
Excmo. Sr. D. Enrique García de la Rasilla y Malla. 
Excmo. Sr. D. Mariano Baylleres y  del Villar. 
Excmo. Sr. D. Miguel Netto y Roca.
Excmo. Sr. D. Marcelo Spínola, Obispo de Coria. 
Excmo. Sr. D. Francisco Fabro y Cuyar.
Excmo. Sr. D. Isidoro Boixader.
Excmo. Sr. D. Jacobo Joaquín Alvarez Cabra. 
Excmo. Sr. D. Enrique Maroto.
Excmo. Sr. D. Ramón Pía y Monje, Marqués de 

Amboage.
Excmo. Sr. D. Vicente Fernández Vázquez.
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez Bertoméu. 
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández Fonteeha y 

Ligoña.
Excmo. Sr. D, Luis Antúnez.

Comendadores de número.
D. José de Salas Flórez Estrada.
D. Juan Chapuli y Cayúela.
D. Rafael Falcón, Conde? de Falcón.
D. Eugenio Molina.
D. Federico Lavilla.
D. Guillermo López Bienert.
D. Luis Page y Bláke.
D. Miguel Solsona.

Comendadores ordinarios.
D. Andrés Peralvo Quitos.
D. Juan Rialp.
D. Francisco Javier Sindreus.
D. Manuel Guallart;
D. Antonio Peirá.
D. Vicente Almenara.

Caballeros.
D. Enrique Obín.
D. Vidal de la Rochette.
D. Manuel Fernández Alonso.
D. Vicente Sancho.
D. Eugenio Serrano.
D. Fernando López García.
D. Antonio Paláu Muntaner.
1). Alfonso Oliveda Llopart.
D. Eloy Sánchez Tembleque.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha 
caducado por no haber satisfecho los interesados 
los derechos establecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Gran Cruz.
D. Felipe Pelayo.

Comendadores de número.
0. Agustín Saadoya.
B. Miguel Yagüe y Fernández.
B. Gabriel Echevarría.
I). Salvador Badía.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel Gómez.
D. Garios Vilches.'
D. Gabriel Mallo.
D. Ignacio García Olmedó.
D. Claudio Rigol.
D. Miguel Aracil.
D. Federico Vilaseca.
D. Miguel Roses.
D. José María Paredes y Vázquez.
D. Francisco Jiménez y Jiménez.
D. José de Santos.
D. Ignacio García Cobos.

Caballeros.
D. Juan Ignacio HeVrerO;
D. Casto Ochoa.
D. Eduardo M'esua de la  Cerda y. Gil de-’ Almansa. 
D. Nicanor González P ueb la .
D. José Franco y Manzano. '
D. Antonio Moreno Pérez. '
D. Miguel Horta.
D. Andrés Toscano é lñiguez.' '
D. José Ruiz y Albaya. , • ■
Palacio 26 ele Agosto de 1886.

El Subsecretario,

Jo sé  G u tiérrez  A g ü era .

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error en el párrafo segundo de la 
 Real orden insería en la Gaceta de ayer, se reproduce á con

tinuación:

«Segundo. Que las 12 Jefaturas de primera clase 
sean las correspondientes á las provincias de Almería, 
Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Huelva, Jaén, Ma
drid, Murcia, Oviedo, Palencia,, Sevilla y Vizcaya: 
Jas 14 Jefaturas de segunda ciase las correspondien
tes á  las d e Badajoz, Burgos, Cáceres, Granada, Gua
dalajara, Guipúzcoa, León, Lérida, Logroño, Málaga, 
Navarra, Santander, Teruel y Zaragoza; y las 23 Je
faturas de tercera clase las correspondientes á las 
restantes provincias de Alava, Albacete, Alicante, 
Avila, Baleares, Cádiz, Canarias, Castellón, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Huesca, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Salamanca, Segovia, Soria, Tarragona, Toledo, Va
lencia, Valladolid y Zamora.»

CONSEJO DE E ST A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  Constitu

ción* Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
. edad Doña María Cristina, como Reina. Regente del Reino.

A todos las que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que'he 

: venido en decretar lo siguiente:
• «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una, D. Santiago 
Rodríguez Coco, y en su nombre el. Doctor D. Francisco 

^Lastres, demandante, y de la otra la Administración genera] 
del Estado, demandada y representada por Mi Fiscal, sobre 
revocación de la Real Orden de 24 de Enero de 1885, relativa 
á la separación del demandante del cargo de Administrador 
del penal de Valladolid y del Cuerpo especia} de empleados j 
dél ramo; ¡

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Santiago Rodríguez Coco, aprobado en los ejercicios 

de, oposición, practicados con arreglo al Real Decreto de 23 de 
Junio de 1881, fué nombrado por Real Orden de 23 de Febrero 
dé 1884 Administrador de Establecimiento penal de segunda 

, clase, con destino al de Santoña, de cuyo cargo se posesionó en 
20 de Marzo siguiente:

Que varios empleados de la Penitenciaría dirigieron una 
; comunicación al Director de la misma, exponiendo que desde 

que, el Vigilante D. Serafín Maté fué suspendido en el ejercicio 
de su cargo, los confinados trataban de excitar loa ánimos con
tra sus Jefes, adoptando una actitud inconveniente y hostil, \
que no podían dominar los exponentes desde que circulaban, 
falsos rumores relacionados con la separación ó traslación del }

; Director: que tal situación anunciaba peligros inminentes pro- \
vocados por las complacencias del Administrador y por la per
manencia del Vigilante suspenso en los pabellones; y que los 
comunicantes pedirían sus traslados si continuaban los em
pleados referidos en la casa, por ser su presencia amenaza 
constante y germen de discordia é insubordinación:

Que el Director del penal de Santoña remitió copia delpre- !
eedente oficio á la Dirección general del ramo, añadiendo;por 
su parte que la hostilidad del Administrador hacia los demás 
empleados y su resistencia pasiva, pero tenaz, á cumplir las ór
denes de su Jefe inmediato, exigían una pronta resolución de 
aquel Centro, que pusiera término á los continuados temores



642 28 Agosto 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 240
de un conflicto, acusando en otra comunicación posterior ál 
Administrador de haber denunciado al Gobernador de la pro
vincia el hecho falso de que los penados se hallaban en huel
ga y en estado de completa indisciplina:

Que con tales antecedentes, la Dirección general solicitó y 
obtuvo del Ministerio la autorización necesaria para enviar un 
Delegado con encargo de girar á la Penitenciaría de San toña 
una visita de inspección:

Que nombrado para este cargo D. Juan Eulogio Lladó, ins
truyó el correspondiente sumario, en el que declararon respec
tivamente, entre otros, el Director y el Administrador del Es
tablecimiento penal; y teniendo presente el resultado del ex
pediente, el Delegado, atendiendo lo expuesto, y en vista del 
artículo 14 del Real Decreto de 23 de Junio de 1881, providen
ció en 23 de Junio de 1884 la suspensión de empleo y sueldo 
interinamente á D. Inocente Palacios, Director del presidio de 
Santoña, en uso de las atribuciones que por la Dirección ge
neral del ramo le fueron concedidas; y por otra providencia 
del mismo día, en vista de las disposiciones contenidas en las 
Ordenanzas del ramo, Reales Ordenes y circulares del Centro 
directivo, suspendió por vía de corrección disciplinaria por 30 
días de empleo y sueldo al Administrador del penal D. San
tiago Rodríguez Coco, debiendo tomarse nota de esta suspen
sión en el expediente personal del interesado á los efectos 
oportunos; acordó también que se le previniera á Rodríguez 
Coco que, no siendo su presencia en el penal compatible con 

. el orden y disciplina que debía reinar entre los penados y su
balternos del establecimiento por la falta de armonía en que 
con estos últimos se encontraba, y la situación especial que le 
había creado su mayor ó menor intervención en los hechos 
que habían motivado este expediente, era de todo punto nece
sario y conveniente que mientras la Superioridad resolviera so
bre su indispensable traslación á otro establecimiento, se pro
porcionase alojamiento fuera de los pabellones del presidio, en 
que en aquella fecha se encontraba instalado:

Que pasada comunicación de las anteriores providencias á 
Ips interesados, y dado conocimiento de las mismas al Director 
general de Establecimientos penales, el recurrente Rodríguez 
C o c o ,  después de cumplir la suspensión acordada, fué trasladado 
al penal de Yalladolid, por Real orden de 24 de Junio de 1884, 
y tomó posesión del cargo de Administrador el día 4 de Agos- 
ro, después de haber constituido la fianza y exhibido certifica
ción de solvencia expedida en Santoña por D. Ramón del Río, 
Director del penal de dicha plaza, en la que se consignaba ha
ber hecho entrega de los fondos y efectos á que se hallaba su
jeta su fianza, quedando por tanto solvente y exento de res
ponsabilidad por su gestión administrativa en aquel penal: 

Que después de lo expuesto continuó el expediente, citán
dose por el Delegado al Director suspenso del presidio de San
toña D, Inocente Palacios, para que formulase sus descargos, 
y contestados por éste los reparos que se le hacían, el Delega
do en su vista, al elevar el expediente á la Dirección general de 
Establecimientos penales, informó, que oída la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado, podía proponerse la separa
ción del Cuerpo de Penales del Director suspenso del presidio 
de Santoña D. Inocente Palacios:

Qne obra también en el expediente el auto de sobresei
miento libre que dictó la Audiencia de lo criminal de Santan
der en 16 de Setiembre de 1884, en causa procedente del Juz
gado de instrucción de Santoña, seguida contra D. Inocente 
Palacios, á virtud de denuncia que contra el mismo formuló 
el subalterno de aquel establecimiento D. Serafín Maté, y 
euyo auto se ha unido al expediente á instancia del intere
sado:

Que la Dirección general de Establecimientos penales in
formó que el Director y el Administrador <M penal de Santoña 
eran, en virtud de lo que resulta del expediente, acreedores á 
todo el rigor á que sea posible llevar la responsabilidad admi
nistrativa, y que por todo ello, antes de acordar la separación 
del Cuerpo de penales, del Director suspenso D. Inocente Pa
lacios y del Administrador D. Santiago Rodríguez Coco, á su 
juicio procedía se consultase á la Sección de Gobernación del 
Consejo dé Estado:

Que remitido el expediente á esta Sección, informó en 15 
de Enero de 1885: primero, que procedía separar del ramo d€ 
penales al Director y al Administrador del de Santoña Dod 
Inocente Palacios y D. Santiago Rodríguez Coco: y segundo, 
que por la Dirección general debía imponerse al subalterne 
del mismo penal la corrección correspondiente, por el hecho de 
hallarse embriagado cuando se le había encargado la custodie 
del procesado Miguel Olivares:

Que de conformidad con el anterior dictamen, se dictó poí 
el Ministerio de la Gobernación Real Orden con fecha 24 de 
Enero de 1885, por la que se dispuso separar á D. Santiago 
Rodríguez Coco del cargo do Administrado? del penal de San- 
toSa, en aquella fecha de Yalladolid, así como del Cuerpo de 
empleados-de Establecimientos penales:

Yistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que el Doctor D. Francisco Lastres, en nombre dé D. San

tiago Rodríguez Coco, presentó demanda ante el Consejo de 
Estado, que amplió después de declarada procedente la vis 
contenciosa, con la pretensión de que se revoque la Real Orden 
anterior de 24 de Enero de 1885, declarando que su represen
tado debe ser reintegrado en su destino de Administrador del 
penal de Yalladolid, y ocupar él puesto que le corresponda' ex 
ei Cuerpo de empleados de Establecimientos penales, por ha
bérsele separado sin darle la audiencia que. previene el Rea; 
Decreto de 23 de Junio de 1883, abonándole los sueldos corres 
pendientes al tiempo que permanezca separado de su destino: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo la absoluciór 
de la demanda y la confirmación de la Real Orden reclamada, 
y que se absuelva de aquella á la Administración del Estado;

Yisto el ari 14 del Rea! Decreto de 23 d e Junio de 1881, 
que dispone: <*Los individuas que ingresen e;u el Cuerpo espe
cial de empleados de EstaMecimientos per-a les, conforme á 
las prescripciones del presente Decreto, no pod rán ser separa
dos de sus destinos, sino en virtud é& expediei ite., en el cual 
serán oídos, y también la Sección de Gobernació n del Consejo 
de Estado, lo cual no será obstáculo-para que putedan ser sus
pensos por la Dirección, ínterin se resuelve el enqpediente an
tes citado. El que haya sido separado no podrá - en ningún 
tiempo volver á pertenecer al Cuerpo:»

Considerando que al exigir el Real Decreto c-ií&do la pre
via audiencia del interesado antes de resolverse solire-sm sepa
ración, es indudable que quiso establecer- una garantía justa 
de los derechos délos sumariados,, á fin¿ de qtie ningún 
caso pudieren ser privados de sus empleos sin que conocí escu
los cargos formulados y se defendiesen d& ellos:

Considerando que no puede suplirse este trámite esencial 
con las declaraciones inquisitivas que presten los fúncioiia- 
ños sujetos á formación de expediente, porque estos son actbs 
de diversa índole y se encaminan áda averiguación úb-los f e 
chos punibles y de sus autores, prescindiendo de fe  d e le n »  
que á éstos importa ó incumbe:

Considerando- que asá lo ha entendido? la Administraciám 
Central en este mismo expediente, concediendo un términOiJb 
D. Inocencio Palacios después de- la terminación de la sama* 
ña, para que se defendiera, prorrogándole á petición r.suyato1 
pesar de que también había prestado declaraciones:

Considerando, en virtud de estas observaciones, que el cié-- 
mandante Rodríguez Coco ha sido.separado sin que en eLesk 
podiente instruido al efecto se le haya¿ requerido para qpe 
conteste á los cargos formulados contra el mismo, resultando> 
por consiguiente infringido el art 14 deleitado Real- Decreto,, 
tal como lo entiende la Administración y como fe j arispmr 
dencia tiene explicada #sta garantía en muchos casos aná
logos:

Conformándome con lo consultado por la Sala dolo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión áque asistieron: el Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Juan de Cár
denas, B* Ramón de Campoamor, B. Dámaso de Acha* el 
Marqués de la Fuensanta, B. José Montero Ríos, D . Enrique 
de Cisneros, B. Antonio Guerola, B. Cándido Martínez, Boa 
Miguel Martínez Campos y B. Juan Facundo Ri&ño;

En nombre de mi Augusto Hijo d  Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Yengo en dejar sin efecto la Real Orden de ,24 de Enero de 
1885, y mandar se reponga dicho expediente al estado que 
tenía en la fecha de 23 de Junio de 1884, dándole la tramita
ción que exige el art. 14 del Real Decreto de 23 de Junio 
de 1881.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.=MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto, 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y auto# 
á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en fo.rr- 
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico^ 

Madrid 26 de Junio de 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Direeción de Hidrografí a.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Número 136

En cuanto se reciba á bordo este aviso, detor án eorregirm 
los planos, cartas y derroteros correspondiente ,

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA
E s t r e d i©  Í§*©*fcit3&»

Buque perdido en e l  estrecho de Sm üm
mero 119/617. París, 1886.) Según aviso.- del Comandante de 
Marina de las Indias Neerlandesas, fecha 28 de Mayo de 1886, 
el casco del buque americano lee e* ayo palo mayor se ve 
fuera del agua, se halla al S. de la cv.rn.ifj ,  punta de Java, á una 
milla próximamente de la costa, f  o metros de agua y en 
las enfilaciones siguientes:

Punta Bankocwang al S. 3o O** pr Lnta Róchense al E. 5o S.; 
el faro de la punta cuarta al.NNlh f  P E.

Carta núm. 64 de la sección Y .

MAR J>BÍ CHINA

Cambio del faro be eas rocas Kiukiang (Yang-tse- 
Kiang). (A. a. fV, núm. 1P9/618. París, 1886.) El fanal que 
existía en las rocas Kiukiang ha sido reemplazado por otro, 
dióptrico de 6.° orden, presentando un sector rojo en dirección 
á las rocas y luz blanca por encima y debajo de ellas. Está ele
vada 15m,q sobre el nivel de la pleamar y  colocado en el án
gulo de un edificio blanco, que se halla á 102 metros al S. 55°
O. del pilar del antiguo faro.

Yéase núm. 417 del cuaderno 4e faros núm. 86, y carta nú
mero 42 de la sección V.

F U A  N OY A 

<SL
Entrada Gír&nba. (4. mm. 126/619. París

1886.) El Ingeniero* hidrógrafo Mr. Manca** comunica t e  noti
cias siguientes:;

De las sondas verificadas recienteienjÉ? - en fe embocadura, 
del Gironda resulta que el bajo la Múirvaise, que no-tiene- más 
que 7 metros de- agua en marea baja  ̂ se encuentra en fe enfi- 
lacién de la luz flotante del Grand Ban.c canda-dA Condonan y 
al N. de la boya roja con fajas negras.

El canal en su parte de mayor fondo, que varía entre 8 y. 
se emboca llevando 1a luz flotante alierta 2?¡ al fí , de ja- 

de Condonan.
El extremo N. del Grand Bañe está masado con una boya 

roja; se pasa libre de ésta, de noche, llevando* la luz de la 
Coubre abierta por el S. de la de P^lmyra, dérro^qiie está* em 
la enfilación del semáforo con esta última diz..

Carta núm. 711 de la sección IL

OCÉANO' ÍNDICO

p o s t a l  #5';

Boya señalando un  buque perdido la #  proximidades: 
d e  Cochin. (A. a. A7., núm. 120/S20. Parz&±. 1886..) El Gobierno- 
de Bombay da la noticia de que se ha fondeada-una boya¿ verde* 
-en 9 metros de agua a 2 cables al O. del toque sumergido»
.Narrahel. Desde esta boya demora el asta de bandera cd ENEfe 
el faro de Cochin al S.. ;42* E. y Gap, (B al SIfe
7 i K

Carta núm. 576. de la sección IT. •

ARCHIPIÉLAGO ‘.DE.:-ASIA .

B lar-'d©  «Jfarra»
ÁJK8SGE£Bf i FIN LAS CERCANIAS W  ARCHIPIELAGO DE LAS MíL

Islas». (A. AG núm. 120/621. París, 1886.) El Comandante 
del buque 1 ’ ídrógrafo holandés Hydrogrmf da noticia de los 
arrecifes, si/ guientes:

L° jta* ¿cife de Karang-Béromng, de piedra y ©oral, con 206 
metros di© largo en la dirección SO. al NE. y 56metros de arn 
chof tiew 3 2m,7 de agua y está rodeado por fondos de 26 á 33 
metro# i  ango; se halla á 1 %  millas al N. de Gozong-Rengat 
(isla- f e  ngat) en las enfilaciones siguientes: la isla Oeste al S. 
46° 0 ,̂ Gozong-Rengat al S. 3oO., Pulo Doea del N. (isla Búa), 
eM* f j8° E., Pulo Doca del E. (isla Norte) al N. 76° E.

®  ite arrecife se conoce por los remolinos que forma el agua 
1PW r la escasa corriente que hay en sus inmediaciones, pero

f Je distingue cambio de color en el mar.
? L° Arrecife Karany-Majang, de piedra; 70 metros de largo

l el sentido ONO., E8E. y 27 metros de ancho con 7^ ,7 de 
3 gua.

Se halla en las enfilaciones siguientes: isla Wolanda al S. 
1°E., isla Ringiet al S. 64° O., y Gosong Lajar Besar (isla 
Laja) al S. 21° O.

Este arrecife no lo marca el cambio de color del agua.
Yariaeión: 2o l l r NE.

Carta núm. 64 de la sección Y.
Madrid 3 de Agosto de 1886.=El Director, Luis Martínez 

de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general ha acordado que el día 1.º de Se

tiembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y 
asignaciones por la Tesorería Central, las de las provincias y 
Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abonará 
sin previo avisa el 6 del mismo inés.

Madrid 27 de Agosto de Í886.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud dé lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Barbastro y la de Boltaña se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial do la provincia de Huesca, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Barbastro y Bol- 
taña, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos punte, el día 2 de Octubre, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a '* El tipo máximo para el rematé será el de 4.500 pesetas, 
anuales. ,

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metalb
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«jo ó bien en ef©et<gs de'1» Deuda públicai, regidan^D su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de W  de Agosto 
de 1876, ó disposiciones x/igentes el día del remáte. Estos de
pósitos,’ concluido dicho acto, serán devueltos• á dos interesa
dos menos él correspondiente al mej^r postor, cuyo resguardo 
nucdará en tas ̂ oficinas del Gobierno civil respectivo parala 
temalczaoién-de -la ftaza  en la Gaja de Dqpositos inmediata
mente que &éciba'la adjudicación definitiva» del servicio, según, 
lo prevenido en "Real orden circular de 24 de Enero de 1860, 

£ a Las proposiciones se harán ¿oül pliego cerrado, expre
sándose per letra la mntidad -m que « el licitadorse comprome
te  á prestar ebserviei®, así como su domicilio jíhrma. A este 
pliego se íimitá la caita de pago original que* acredite haberse 
hecho el ídepxkito pre venido en la ¿condición anterior y una 
:ceidaficaciómexpedida por el Alcalde de lawecindstd del propí
nente,en que- conste su aptitud legal? buena conducta, y que cucm- ta con remmos para desempeñar el servicio que solicita»

'Los incitadores podrán■ ser representados -en la subasta psr 
í p e r s o n a  debidamenteputorimda, ;p^;via presentación de docu
mento-quedo.-acredite»

5.a Les pliegos con las proposiciones han de quedar preci
osam ente poder dé! Presidente de la subasta durante la me
dia h o r a  ^ntericr álaiíijada para tiur principio alentó, y una 
v e s  e n treg a d o s  no se podránretirar.

<6.a Pura extender das proposiciones (qué ^deberá verificarse 
- en papeble la clase l'La), ̂ elübsefcúará' la -fossmula siguiente:

«D. »F. de T*, natural de , vecino d e .. . . .  ,,me obligo &
? desempeñar la:conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficinadel ¡ramo de Barbastr® á la de Boltaña 
y viceversa por el precio-de pesetas anuales, bajo las con

diciones fContenüas en él >püego mprobado por el Gobierno.
(Fechan firma,)»

'7.a Abiertos les pliegos y  leídos públicamente,,se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
dél mejor postor, sin perjuicio de la aprobacién superior, para 
lo cual, en*el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á 3a Dirección general del ramo en la tom a que deter
mina la circular del mismo dentar®, fecha 4 de feetiembre 

-de 1880.
8.a Si de ¡la comparación abultasen igualmente beneñcio- 

ísasdos ó más proposiciones, se abrirá en el acto j  por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre <k>sautores de 
las que hubieren ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la Abre facultad de aprobar ó no definitivamente el ¿acta 
de remate, teniendo siempre en etienta el mejor servicio pú
blico.

Condicicms bajo las que s e  contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuel t a entre la oficina del ramo de Barbastro y  
la de B ollaña, en la provincia de Huesca.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de Barbastr® á la de Boltana, por la ruta adoptada, toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
j  entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 74 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas 30 minutos , con el 
•tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho Centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el ^servicio se hace 
en carruaje, y de 5 á caballo; y si las faltas de esta ti otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abobando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
^el Administrador principal de Correos de Huesca.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
Capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu- 
gtMr que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5*. * Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará po'r mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Hipesca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Co
rreos si se despide servicio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Cemh® directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva ífi^basta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos COBtros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse ó más licitaciones, el- contratista 
tendrá obligación de cont/íamar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el m i . p r e c i o  y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándola por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administriiéáón el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacw$e la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Direccio'n general.

10. Si durante el tiempo de esta .contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que Be subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta- alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero 3Í resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias^ ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento

I 9 rebaja que á prorrata correspondo, Si.la conducción m varia*

se del todo., el contratista deberá contestar, dentro del término 
o de los 15 díassig/uientes al en que se le dé aviso de ello, si se 

aviene á confinu ar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negati vo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente;

0 pero st aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
a ! con na mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem-

j niz&(áón álgunn.
1 EL Las«cxenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

i gos«ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de-
H terminadoen el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de eon- 
¡- dieiones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
e Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
e ; -sedictaren sobre el particular.
a ‘ 12. (Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla-

; mcciómalguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
 ̂ | servido ¡para determinar la distancia que separa los puntos ex- 

] tilm os ¡resulten equivocados en más ó en menos.
* í T3. ¡Mecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará
“ ; el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan

te  los.gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
i- I -otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
t- : -simple #e remitirá á la Dirección general de Correos y Telé- 
a ; grafos9;y la otra se entregará en la Administración principal 

del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
s ¡ fia de ;la provincia en que: se verifique el remate. En la es- 

> ¿eriturase hará constar la formalización del depósito definitivo 
, J d e  fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza,
1 j se ¿constituirá á disposición de la Dirección general de 
" l Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
1 \ -es!, panel referido Centro.

; (14. El contratista satisfará el importe de la inserción del
í ¿anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bí bir en eh acto de entregar en la Administración principal de

(¡Corréoslas copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por BeaL orden de 20 de Setiembre de 1875. 

j!5. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
1 ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
[ RL E l rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar-
( ricnk) 5.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum-

Eíiese las gandiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
i escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
¡señale* ó si m.o llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
^condiciones ¡éol contrato, ejerciendo la Administración pública 

1 su aocMn coná ra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

! Madrid 23dk> Agosto de 1886.~E1 Director general, A. 
Mansi.

Por virtud ée le , dispuesto por Beal orden de hoy, la li
citación pública para contratar la conducción del correo en
tre la estación férrea ( le Veguellina y la oficina del ramo de 
Llamas se verificará el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del plie^ T° fi116 a continuación se inserta:

1.a La subasta se am melará e n  la G a c e t a  d é  M a d r id  y  
¡ Boletín oficial de la provi. acia de León y  por los demás medios

acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaide <. 1c Astorga, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de i 'os mismos puntos, el día 2 de Oc
tubre, á la una de la tarde > y en «el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades !•

2.a El tipo máximo para <. d remate será el de 1.480 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como Hcitador será condición precisa 
constituir previamente en la C a3a gmeral de Dejjósitos, en sus 
sucursales de las capitales de } movincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasté V l&'^uma de 150 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de lá Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescr. ibe Ai Beal decreto de 29 .de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho i teto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondie nte al mejor^ postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas de Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza ei 1 l^ Oaja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudica ción definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden ciamlar de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pli ’ego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lie. itador se compromete 
á prestar el servicio, así como su doml sillo y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original q ’ue aeredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condici án .anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la ’* vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, bue conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados ei V la .subasta por 
persona debidamente autorizada, previa prese, t̂&sádn de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de qnedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta d* 'irante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al a&to, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá Tarificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo < desde la 
estación férrea de Veguellina á la oficina del ramo de (.Llamas 
de la Rivera y viceversa por el precio de  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
q&e hubiesen ocasionado el empate.

0 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qne se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la jibre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre, gn cuenta, el mejor servicio pú- ,. 
Mico. ' I *

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Veguelli
na, en el ferrocarril del Noroeste, y la oficina del ramo de Lla
mas de la Rivera.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde la estación férrea de Veguelli
na á la oficina del ramo de Llamas de la Rivera, toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogien
do los que de ellos partan á otros destinos y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, él 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el contratista * en papel de 
multas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de 
esta ú otra, especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la ; 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se • 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te - . ! 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de León.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
áe León.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar-de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde eL 
día en que se reciba el aviso en la Dirección genera],

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario' 
variar en parte la ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
dé los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente* 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon taz
os ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de Cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado» ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado él servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo,permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si na llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el. com
pleto resarcimiento de! los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 23 de Agosto de 1836. =EI Director general, A.
M an si.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S

E S T A D Í S T I C A

M E S  D E J U L I O  D E  1 8 8 6

N U M E R O  1  — M o v im ie n to  d e  l a  p o b l a c i o n  p e n a l .

PENADOS
DIFERENCIA

:
Hembras. TOTAL.

EXISTENCIA DE PENADOS EN 30 EN 31
Yarones.

DE JUNIO DE JULIO

30 flp Junio 16.385 783 17.168 ESTABLECIMIEN TOS EN MÁS EN MENOS =

ALTAS
OAK En la casa-galera de Alcalá (1}................. ......... 1 783 706 » ■77

Trípnr» TPiTif írlfiTíí'fifl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
i

»
<ctí*
54

En el penal de Alcalá............................................
En el id. de Alhucemas...................... .......... .
En el id. de Baleares.............................................
En pl id Hp "RnroviQ

970
80

i 197 
1.068 
1.856 
2.094 

140

844
77

184
1.044
1.566
2.072

139

» 126
TlACPrfnrPQ flTiFfíhprifHdofi............... 1 » 1 » 3X'ClJVl, LUI C/O ClUl UliuUUAUVü
Devueltos por las Autoridades. ...................... 9 » 9 » 13

24:
290
22

1

Reintegrados de hospitales..... . . . . ................. » En p1 ir! r]p D'pnn >>
Idem de manicomios........................................ » » En pI írl ríp CpiiIíí
Por trasferencia de unos á otros presidios---- 30 30 En el id. de Chafarinas................................ .

»
» '

339 346 En el id. de Granada............. ......................... 1.102 
i' 508

891 211
■■■=■:■ 117BAJAS 7 En la prisión correccional de M adrid ............... 391 »

En el penal de Melilla......................................... 439 458
754

19
»PoolúfnoHnQ no? loa Ai‘itni%iníínpfí do

90
40 En e! id. de Ocaña................................................ 890 136

»P aw pnrn'nliTiiip'nfn rlp
lo

364
1.390

384
1.453

En el id. de P eñ ó n .................................. ............ 89 94 5
Pnr infinito 63 En el id. de Santoña.................................... . 732 670 » 62
Pnr gíi 1 iHsi nürsi linQnitíilpc! »

»
En el id. de Tarragona........................................ 891 847 44

117Trlprn ■naríi tiiriiípottlíos . » En el id. de Valencia (San A gustín),................ 604 487
Por trasferencia de unos presidios á o tros...

/ 1)p TTinp?tp BíítnTííl
32 qO En el id. de Valencia (San Miguel)................... 1.733 1.423 vw 310

; 5
»
1

»

0 /¿
50 En el id. de Valladolid ........................................ 1.432 1.427

J7
»

l THpíB TPAPTltiníi
Tfcí7

En el id. de Zaragoza................... ......................... 1.560 1.478 82
Fallecidos . .  ? Idem violenta........................... » s>

/ Por suceso casual..................... 5> » 17.168 15.552 24\ Por suicidio............................... » »
3

1.640
Desertores........................................................... 3 »

Ha disminuido la población penal en ............... 1.616£ y>1.878 84 1.962

Existencia en 31 de Julio ......................... 14.846 706 15.552 (1) Penal de mujeres.

N U M E R O  2 — Clasificacion de los penados por edades.

Menores De
de 20 años. De 20 á 25. De 2o á 30. De 30 á 35. De 35 á 40, De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. más de 70. TOTAL

Varones......................................................... .............. 657 3.559 3.051 2.232 1.814 1.214 1.013 557 411 179 122 37 14.846

Hembras..................................................*................... 36 127 149 84 44 21 66 42 85 29 22 1 706

NUMERO 3 .— Estado civil.

CASADOS VIUDOS
SOLTEROS

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos. TOTAL

Varones....................... ................. 9.378 4.982 1.571 634 281 14.846

Eem bras....................................... 377 178 29 112 10 706

NUMERO 4. — Religión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

14.828 1 1 16 14.846

706 » 706

NUMERO 5 .—I n s t r u c c io n  y  c u lt u r a

CULTURA

Saben Tienen instrucción TOTAL Tienen educación Educación Educación TOTAL
No saben ieer. Sabon leer. leer y escribir. superior. esmerada. mediana. descuidada.

Varones................................. . 5.781 1.244 7.561 260 14.846 993 8.194 5.659 14,. 846

Hembras.................................................. 3.94 70 237 5 706 5 240 461 706

N U M E R O  6 .— P o s ic ió n  so cia l,  p r o fe s io n e s  y  o fic io s  d e  lo s  p e n a d o s  a n te s  d e  s u s  c o n d e n a s .
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TOTAL

Varones. ............... 88 102 140 515 11
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6.001
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564

143

395 272 10 130
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1.441
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14.846
706H em bras.................................. ......................... $ » £ 1Ar & 5 » JL 9
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N U M E R O  7 ___ D e l i t o s .

!

i

Va roñes. Hembras. Varones. Hembras*

Traición.. . .  ...................................... ................... 2 » Usurpación de atribuciones y  nombramientos 
ilegales................. ........... .................................Contra la seguridad ex- \ 

terior del Estado. . . .  j
Contra la paz ó la independencia del Estado. . .  
Contra el derecho de gentes................................

6 i 4
» Contr a los empleados pú- \ 

Micos en el ejercicio ( 
de sus cargos..............j

!

Abusos contra la honestidad.................... 25
Piratería.................................................................... 2 » Cohecho...............................................................

hf

Lesa majestad.......................... .............................. $ Malversación de caudales públicos. 35
17 ¡Contra las Cortes y sus individuos, v contra el Fraudes, exacciones ilegales........................

&
&

Consejo de Ministros............................ . ...........
Contra la forma de gobierno.................. .............
Delitos cometidos por particulares con ocasión 

del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución............... ..

Idem id. por funcionarios públicos. . . . ----- . . .
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 
Rebelión.............................. ....................................

» » Negociaciones prohibidas...................................... 10
» » i Parricidio.................................................................. 177 *53

27
61
33
3

16

Contra la Constitución.. i Asesinato. ............................................................... 670
Hom icidio................................................................. 5.862

Contra las personas.. . .  / Infanticidio..................... ........................................ 2
» 1 Aborto........................................................................ 2

8 » Lesiones.................................................................... 1.053
42 f Duelo............................................................... 1

Sedición............................................................... 37 Adulterio.............................................. . . 35 * 9
i Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re

sistencia y desobediencia..................................
i Violación y  abusos deshonestos........................... 145 1

Contra el orden público, i 694 29 Contra la honestidad.•. 1 Escándalos públicos .................... ......................... 2 &
Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au

toridad, como igualmente á sus agentes y 
' demás funcionarios públicos.................. .

Estupro y corrupción de menores....................... 16 i 4( Rapto......................................................................... 15
»191 35 Contra el honor.............j Calumnia. . . . ................................ ............ 7

i Desórdenes «públicos............................................... 32 » Injurias. . . . .  . . .  ............................................ 13 ! &
í Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir

ma de los Ministros. ......................................... Contra el estado civil. . j
Suposición de partos y usurpación del estado 

civil............. . . . .............................. 3 4
Idem de sellos ó marcas......................................... » 2» Celebración de matrimonios ile<ralps 3 1
Idem de moneda.......................... .......................... 122 21 Detenciones ilegales . . 22 &
Idem de billetes de Banco, documentos de cré Sustracción de menores......................................... 1 I 3

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya ex-
pendición está reservada al E stado................

f Idem de documentos públicos, oficiales y de co

Contra la libertad y se-J 
puridad.................... . j

Abandono de niños........ .......................... •............ 1 6
¡ Allanamiento de morada........................ . ........... 96 1

40 1 ' Amenazas y coacciones......................................... 48 1
_ j _ _ ’t . ¡f j ! Descubrimiento y violación de secretos.............. 1 *Palsedm............ . \ mercio y de los despachos telegráficos. . . . . .

Idem de documentos privados..............................
Idem de cédulas de vecindad y certificados-----
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denun
cias falsas..............................................................

80 Robo........................................................................... 3.043 111
48 » Hurto........................................................................ 1.061 260
21 » i Usurpación............................................................... 4

36 4 Contraía propiedad. . .  <
( Alzamientos, quiebras é

' Defraudaciones..] insolvencias públicas___
i ( Estafas y otros engaños...

Maquinaciones para alterar el precio délas cosas 
' Abusos punibles de las casas de préstamos... . 

Incendios y otros estragos.....................................

24
64 13

Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. ................ .......................... ........... 3 8

»
17
60

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas............................................

Daños........................................................... ............. 4
Contra la salud pública. < » » Imprudencia temeraria. ........................................ 43

Delitos contra la salud pública........ *................. » »
Delitos.. . . . ..................| Delitos contra la Ordenanza militar...................

Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político. .............................. .......... ..

873 1
Juegos y rifas..........................................................
Prevaricación........................................................... 1 »

( 9
| Infidelidad en la custodia de presos. ................ 9 »

Contra los empleados pú
blicos en el ejercicio 
de sus cargos.............^

y Idem id. de documentos........................................ 1 »
Violación de secretos............................................. 1 » V

/ Desobediencia y denegación de auxilios............
Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas..................................................

»

2

» 14.846 706

i

N U M ER O  8.- — C la s ificación por personas.

Varones............................................... .

Hembras ..................................................................

Prisión
correccio

nal.

Presidio
correccio

nal.
Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

■

Prisión ma
yor con re

tención. t o t a l

TRIBUNAL SE 

Civil.

:ntenciador

Militar. TOTAL

2.163

446

2.434 1.025

122

2.157

s>
4.480

73

1.116 24

65

1.349 98 14.846
706

13.419

702

1.427

4

14.846
706

N U M E R O  9 . — Tiem po que les falta á. los penados para  extin guir sus resp ectivas cond en as.

V arones. Hem bras.

Menos de seis meses, á ...................................... ................... ........................ 1.102 121
De seis meses á un año, á..................... ............. ........................... ................ 1.441 149
De un año á dos, á ............................................................................................. 2.023 120
De dos á cuatro, á........................................................................... .............. . 2.438 126
De cuatro á ocho, á ........................................................................................... 2.511 91
De ocho á doce, á .............. ............................................................V................. 1.795 28
De doce á veinte, á.......................... ............. *................................. ............ 1.717 3
De veinte á treinta..................................................... ....... ........... ........... .. 330 2
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á ............................. 1.489 66

i

14.846  

!--------------------------- !

706

N U M E R O  1 0 . -  C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s u  n a t u r a l e z a .

PROVINCIAS Varones. Hembras PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. . Hembras.

Alava................. ................. 73 12 C órdoba................. . 382 5 Madrid.................. .. 584 31 Teruel................................ 356 13
Albacete.............................. 255 19 Coruña.............................. 231 20 Málaga............................. 648 7 Toledo............................... 397 12
Alicante.......... ................... 326 18 Cuenca.............. ............... 325 30 Murcia .......................... . 93 23 Valencia.......................... 723 14
A lm ería.............................. 311 8 Gerona.............................. 151 10 Navarra .............. .. 393 ' 18 Valladolid........................ 313 12
Avila.............................. 204 16 Granada........................... 597 21 Orense ......................... .. 196 13 V izcaya ........................... 135 1
Badajoz .................. . 320 8 Guad ala jara......................................... 277 20 Oviedo .  .............. 287 32 Zamora......................... ... 151 12
Baleares............ . 131 1 Guipúzcoa................ .. 45 11 Patencia * ........................................... • 151 9 Zftracrnza .... .......................... 770 33
Barcelona.......... . . . 426 24 Huelva • 198 4 147 16

-  O -----  ’  -------

Burgos.................... . 367 28 Huesca. ............................ 248 14 Salamanca...................... 311 17 14.677 704
Gáeeres............ . 294 8 Jaén................................... 357 2 Santander........................ 132 15
Gádiz............................ . 383 12 L eón ............. 165 15 Re o-o vi a .......... .. 168 8 Ultramar.......................... 119 2
Ganarías............... ............. 44 6 Lérida. ............................. 205 7 Sevilla ....................... 373 18 Extraniero........................ 50 »
Castellón . . . . . . . . . . . . . 326 7 Loor orí o . • 320 18 150 31
Ciudad Real...................... 406 16 Lugo.................................. 227

JO
19 Tarragona........................ 281 10 14.846 706

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincias . 1.428 118
/ Idem de pueblos rurales.. . . 13.418 588

14.846 706
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N U M E R O  I I . — O e i s p a c ió n  cíe  lo®  p e n a d o s  e n  e l m e s .

D E S E M P E Ñ A N D O  C A RG O S  D E Han desempe H A N  T R A B A J A D O  E N  T A L L E R E S m O B R A S  P Ú B L IC A S NO HAN TENIDO O C U P A C IÓ N
ñado los servi

Cabos 
de vara.

Escribien
tes. Ordenanzas

Enferme
ros y prac

ticantes.

cios mecánicos 
del estableci- ■ 

miento. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados Del Estado.

Municipa
les. Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

Varones.......... .................. 870 298 188 198 4.288 2.007 1.746 929 1.585 109 838 576
r*o00 407 14.846

Hembras. .............. .......... 32 » 26 224 »

*
*

» 240 . -so 71
I

33 ¡| 706

N U M E R O  1 3 .—E to u c la s .

Penados que han asistido..............................................................j ‘ * *

Libros que se les han dado en lectura................................................. . .............

, .  1.913

SfÚMEIl.® 1 3 .—Condición--moral de los pesiados.

Buena. Mediana. Lovantiseos. Insumisos. TOTAL

Varones...................... 13.900 707 166 73 14.846

Hembras................... . 670 36 » 706

N U M E R O  1 4 .—Iiafraícei©!!©® (sometidas por los pesiado® dns8aEate el me®.

INFRACCIONES

NÚMERO 
DE INFRACCIONES

NOTA CASTIGOS QUE SE LES HAN IMPUESTO
Varones. Hembras.'

Varones. Hembrasr Hembras. Varones.

Contra los Jefes...................... ............................ % »
»

Estas 46 infracciones han sido co Rpnrensión á . 13
Contra los Furrieles, Capataces y Cabos........ 7 metidas por 46 penados en esta forma: Calabozo ó régimen ordinario, á . ............ 15 * 1

»Rebelión y  motín.................................................
Amenazas á sus compañeros............................

7 » Calabozo á pan y agua, á ........... ......... . »
4 1 Una sola infracción........................... 41 i I1 Dormir en el suelo á - » »

'Rifiaq v p-nlnps 13
3

»
»

I T) r» t vr oúio to n a q i i rvi ¿íti tac? o
Negligencia en el trabajo............................... .. ■ Servicio de limpieza, de agua, etc., á___

Trabajos penosos, á ............ ........................

»
2

»

Posesión de armas ú  objetos prohibidos......... » » Dos infracciones................................. 4 1 »
Juegos prohibidos............................................... 2 » A ni i envión He eadeníis n hierros ó 14 »
Embriaguez................................................ ......... .3 £ Tres infracciones............................... Castigos corporales, á. ..............................
Comunicaciones exteriores punibles, verbales » » »

Degradación de clase, á . ........................... » »
ó escritas................................. ......................... 2 » »

Tentativa de evasión......... ................................ »
»

% Cuatro infracciones.. . .  . . . . . »
Atentado contra la moral.................................. »
Faltas de aseo............v ...................................... » »
Otras infracciones............................................... 5 »

T o t a l e s . .......................................... 45 1 45 1 Totales 45 I
-

N U M E R O  1 5 .— E n f e r m e r ía .

sa 1 ESTRAGAS SALIDAS QUEDAN
stencia 

del 
m

es 
iterior ...................

Por 
enferm

edad 
com

ú
n

............

C
rónica..............

E
pidém

ica. 
,

E
ndém

ica ..........'j

Por 
heridas 

ó 
con

tu
sion

es..

P
or 

enajena
ción 

m
en

tal..

TO TAL

R
establecidos..

F
allecidos.........

TOTAL

De 
enferm

edad 
com

ú
n

............

C
rónica..............

E
pidém

ica*...

E
n

d
ém

ica........

De 
heridas 

ó 
con

tu
sion

es.. ■
De 

enajenación 
m

en
tal........

TOTAL

Varones..................................................................... 4 5 3 396 70 Q 9 14 o 941 473 51 5 2 4 9Qft 106 9 2 Q 9 A17o <iv O o O '± 1 1
Hembras.......................... ............................... .. * .. 20 14 2 36 13 i 14 20 9 99» » i >>

T o t a l e s ........................................... 473 4 10 7 2 3 3 14 2 4 86 5 2 5 3 8 316 O 00 3 2 8 2 439

N Ú M E R O  16 .—CfiasiOeaeión cíe lo© pesiados epué existen en Se® 
es taM ecim ieuto» en este feeSia.

t VARONES h e m b r a s

Extinguen primera pena...... ................................................................ 11.816 649

' De una...................................... 2 .3 3 3 47

Son reincidentes.............................. / De dos ...................................... 512 ' : 4

f De más................................... 185 6

14.846 706

De éstos tienen nota de desertores...................................................... 124

Madrid 2 6  de Agosto de 1888.—El Director general, Emilio Nieto.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
R elación de las marcas de fabrica y de comercio solicitadas con 

arreglo al Real decreto de 20 de Marzo de 1880, cuya descripción 
se publica d continuación, para que los que tuvieren que recla
mar en contra de su concesión lo hagan presentando instancia al 
Director de este Conservatorio de Artes en el término de 30 días, 
contados desde el en que esta relación se inserte en la G a c e t a  
p e  M a d r id .

Húmero 1.773.— D. J. Balmas Planas, vecino de Barcelona, 
enatro marcas de fábrica para distinguir los libritos de pa
pel de fumar, con las denominaciones de Papel Chino, Papel de Jar amago Extremeño, Cinco céntimos y  El Marino. Solicitó las 
marcas en 5 de Agosto; íué remitido e] expediente por el Go

bernador de Barcelona el 11, y se recibió en el Conservatorio 
el 20.

Marca 1.a Papel Chino. El dibujo de la cubierta se divide 
,en tres partes ó secciones:

1.a Fabricante J. Palmas Planas, Barcelona; las anteriores 
palabras están impresas sobre un fondo dividido diagonal- 
mente con los colores azul y encarnado, las letras negro y oro; 
cierra esta sección una orla dibujo verde con fondo de oro.

2.a En el centro de ésta se representa un tipo chino leyendo 
un documento, representando á su izquierda y en el fondo del 
paisaje la Torre de Oro; en la parte superior de esta sección 
hay impresas sobre fondo de oro las palabras Papel Chino; á la 
derecha se ve un árbol, en la parte inferior y  sobre la faja ú 
orla que cierra este dibujo dice: Marca registrada.

3.a Esta sección contiene en el centro la representación de 
el Ting de Cantón; á los lados y pendiende de la orla que cie
rra este dibujo dos globos de carácter japonés.

Esta cubierta es al cromo, de siete colores y ora.

Marca 2.a El dibujo de esta cubierta se divide en tres par
tes iguales, que contienen lo siguiente:

1.a Fabricante J. Balmas Planas, 9, plaza de las Ollas, 9, 
Barcelona, con una pequeña orla alrededor..............................

2.a Legítimo papel de Jaramugo Extremeño. La palabra. «Tima- 
mago está sobre fondo blanco, con una orla diferente de. la pri
mera en su dibujo.

3.a En el centro de ésta hay un plafón de fondo blanco, 
donde está presentada la planta de jaramugo extremeño; en el 
contrafondo están impresas las palabras Marca registrada y 
Evitad las falsificaciones. También contiene una orla diferente 
á las anteriores.

Esta cubierta tiene los colores encarnado subido y verde 
claro.

Marea 3.a El dibujo de la cubierta se divide en tres partes 
iguales; contienen lo siguiente:

1.a J: Balmas Planas, Barcelona.
2.a Representa una moneda de 5 céntimos, de tamaño na-
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tura!, puesta en medio de la palabra cinco céntimos. Acompaña 
á ésta cuatro plafones, y en los dos inferiores están impresas 
las palabras Marca registrada.

3.a Están representadas en su respectivo tamaño las mone 
das de Diez, Cinco, Dos y Un céntimos; á su derecha las pala
bras Sistema decimal, con pequeños adornos á su izquierda.

Esta cubierta tiene los colorés bistra y azul claro.
Marca 4.a Se denomina Él Marino, y es para distinguir los 

libritos de papel de fumar de alquitrán.
El dibujo de la cubierta .se. divide en tres partes iguales, 

que contienen lo siguiente:
Lu Fabricante J. Balmas Piarías, Barcelona, una orla. Las 

palabras Fabricante y Barcelma están sobre fondo azul oscuro, 
y  el nombre de J. Balmas Planas en azul oscuro sobre fondo 
de color carne.

2.a Representa un viejo marino sosteniendo con ambas ma
nos un rótulo con las palabras Alquitrán el marino, teniendo 
en ambos brazos los atributos de marina, ancora y salvavidas. 
Sobre estos hay dos plafones que contienen las palabras Marca 
registrada. Cierra este dibujo una estrecha orla.

3.a Dentro del plafón que ocupa toda esta parte está re
presentada la matrona España lanza en mano, y tendido á sus 
pies un león en actitud expectante. Sobre éste se ven dos co
lumnas y los dos mundos: á los lados una medalla que en su 
anverso contiene el escudo de Barcelona, y en el reverso lau
reles con la dedicatoria Industria Catalana; en sus cuatro án
gulos una cantonera de adorno. Esta cubierta tiene los colores 
azul oscuro y color de carne.

Núm. 1.774.—D. Andrés de Sard y de Roselló, Gerente de 
la razón social Sad y Compañía, con domicilio en Barcelona, 
una marca de fábrica para distinguir hilados y tejidos de algo- 

- dón con la denominación de El trabajo. Solicitó la marca el 9 
de Agosto; fue remitido el expediente por el Gobernador de 
Barcelona el 11, y se recibió en el Conservadlo el 20.

Consiste la marca de fábrica que se presenta al registro en 
una figura estampada en colores. La figura es un hombre des
nudo con alas extendidas y una lengua de fuego en la cabeza 
representando un genio que tiene en su mano derecha un pen
dón extendido que le cubre la parte inferior del cuerpo, seña
lando con la mano izquierda la inscripción que aparece en el 
centro del pendón, y es la siguiente:

El trabajo es la "felicidad de los pueblos. Dicha inscripción 
en la misma forma que aparece en el diseño en papel ha de 
imprimirse en tejidos de algodón de los que fabrica la casa 
Sard y Compañía, cuya muestra de tejidos acompaño por tri
plicado con la marca estampada, midiendo ésta en conjunto 31 
centímetros de alta por 20 centímetros de ancha.

Núm. L783.—D. José Garáu y Muntaner, vecino de Palma 
de Mallorca, una marca para distinguir calzado de todas clases. 
Solicitó la marca el 17 de Agosto. Remitido el expediente por 
el Gobernador de Baleares el mismo día, se recibió en el Con
servatorio el 23.

«En un círculo doble, en forma de medallón, compuesto 
por dos rayas, en cuyo centro se destaca la cabeza y cuello, de 
un chivo, consiste todo el distintivo de su acreditada marca, 
la cual, para mayor claridad, acompaña marcada sobre suela 
de la llamada de escanal, que es donde se marca, y sobre fon
do de papel blanco. Entre el primero y segundo círculo, 
abarcando toda la mitad superior, hay una inscripción que 
dice: J. Garáu é Hijo. En la otra mitad, ocupando la parte in
ferior, separada de la superior por dos puntos grandes en for
ma de estrellas, hay otra inscripción que dice: Pahna de Ma
llorca; ambas inscripciones están grabadas en letras mayúscu
las, siendo las dos que forman la sílaba de, en la parte inferior, 
de menor tamaño que las demás. El centro está ocupado por 
la cabeza y cuello entero de un chivo, como en ademan de que
rer echarse sobre alguna presa, pues tal indica el tener la boca 
semiabierta y la mirada fija en la parte de enfrente. Lleva bar
ba y cuernos largos echados muy atrás, indicando que el ani
mal ya no es joven. Su frente es despejada y su cara larga 
como los de su especie, cubiertas ambas en parte de pelo. So
bre el cuello lleva un cinturón de piel adornado con las rayas 
en los lados, y el centro se destacan puntos simétricamente 
colocados, de cuyo cinturón pende una campanilla con su co
rrespondiente badajo. Los puntos y el pelo de la barba y frente, 
como se observa en los grabados que se describen, no son 
visibles* y sí en el que se describirá á seguida. Por último, al 
principio de la parte superior de la cabeza, al lado del cuerno" 
derecho, está ocupada por la oreja de este lado. Acompaña 
también dos ejemplares de los carteles que se ponen sobre la 
parte superior de las cajas que contienen los productos elabo
rados. Sobre un cuadrilongo de papel de más de medio metro 
de anchura, en fondo encarnado, se destacan en caracteres li
tografiados los membretes siguientes: en la parte superior de 
la izquierda, mirando de frente el papel, en medio de varias 
ramas con hojas que parten de la grande C de la tercera línea, 
se lee: Gran fábrica de calzado, y más á la parte derecha, en 
medio de tres líneas irregulares superiores y otras tres inferio
res: á vapor. Luego arranca desde la letra O una figura en for
ma de veleta y bajo de ella se extiende, ocupando el centro 
desplegado oblicuamente y arrollado en sus extremos, un per
gamino de forma larga y estrecha, dentro del cual, sobre fondo 
de rayitas, formando caprichos, se leen las palabras: J. Garáu 
é Hijos. Más abajo, en medio de seis rayas desiguales, la ins
cripción: Palma de Mallorca, y en la parte inferior, en el cen
tro, figurando una especie de marco de forma cuadrilonga, for
mado por dos rayas iguaíes en sus lados superior y de la iz
quierda, y por tres en los de la inferior y la mayor parte de la 
derecha, se lee: Único importador en la isla de Cuba; línea de 
arriba: D. Mateo Garau; línea del centro, que remata en dos 
puntos grandes en ambos extremos atravesados por una recta y 
línea  ̂ inferior; Habana, en medio de dos rasgos de escritura. 
Por último, la cabeza y cuello del chivo descritos anteriormen
te, efi medio de una guirnalda de hojas y frutos, en la parte 
derecha, con una inscripción que dice: El Chivo, y abajo: Marca 
de fábrica. Las letras de todas las inscripciones son mayúsculas 
de varios tamaños, y de formas y caracteres diferentes.

Núm. 1.784.—D. José Moltó Boronat, vecino de Alcoy, una 
marca denominada El Espliego, para distinguir libritos de pa
pé! de fumar, carteras y resmas. Solicitó la marca el 20 de 
Agosto. Remitido el expediente por el Gobernador de Alican
te el 21. Se recibió en el Conservatorio el 24.

«En la primera cara y dentro de un cuadrilongo de las di
mensiones del libríto de papel de fumar, cartera ó resma, ha 
de imprimirse sobre papel blanco ó de colores y á una ó más 
tintas, la planta aromática titulada El Espliego; la constituye 
una especie de espiga de forma cilindrica de la familia de las 
labiadas, planta perenne, muy común y conocida en España. 
Six figúra es la de una mata pequeña que varía mucho en al
tura según los climas, el terreno y el cultivo, y las flores na
cen en las puntas de los tallos y se entrelazan á manera de 
anillos. Al extremo inferior del tronco hay un lazo con la ins
cripción del nombre de la marca i?/ Espliego.

La segunda cara está formada por una caprichosa viñeta 
de adorno, y en el centro se lee lo siguiente: Papel Espliego— 
José Moltó Boronat—Alcoy—Primera invención.»

Cuando la marca haya de aplicarse para carteras, formará

la tercera tapa, o sea la que doble ó cierre el líbrito, un aviso 
que dirá: «A los fumadores: El papel Espliego reúne las pro
piedades de no admitir ninguna clase de blanqueo, solamente 
hilo puro y la planta que le da dicho nombre, aconsejando á 
los fumadores que lo prueben una sola vez para que se conven
zan.» Cuyo anuncio irá impreso igualmente en la primera hoja 
de papel cuando la marca naya de servir para libritos.

Núm. 1.785.—El Sr. D. Eugenio Desouches, domiciliado en 
París, una marca registrada en la Escribanía del Tribunal de 
Comercio de París, con el núm. 23.424, con fecha 20 de Marzo 
de 1886, para distinguir unos polvos dentífricos á base de car
bón. Solicitó la marca el 12 de Julio. Remitido el expediente 
por el Gobernador de Madrid el 17. Remitido por la Dirección 
general el 23 de Agosto. Recibido en el Conservatorio el 24.

«La marca se compone de los signos distintivos siguientes: 
primera, la denominación La Rosa Noire, independientemente 
de toda forma distintiva: segunda, una etiqueta de forma cir
cular, en lo alto de la cual se ve la denominación ya indicada, 
y en la parte baja una cabeza de hombre acompañada de la pa
labra Félix. El centro de la etiqueta está reservado para las 
inscripciones relativas á las cualidades, propiedades y compo
sición del producto, que son unos polvos dentífricos á base de 
carbón, en todos colores y en dimensiones diversas.»

Núm. 1.786.—D. Guillermo Bac, domiciliado en París, una 
marca registrada en la Escribanía del Tribunal de Comercio 
de París, con el núm. 22.689, con fecha 14 de Octubre de 1885, 
para distinguir cajas de ojetes. Solicitó la marca el 12 de Ju
lio. Remitido el expediente por el Gobernador de Madrid el 17. 
Remitido por la Dirección general el 23 de Agosto. Recibido 
en el Conservatorio el 24,

«La marca se compone de los signos distintivos siguientes: 
primero, las iniciales C P y G B, independientemente de toda 
forma distintiva: segundo, de juna etiqueta de forma caracte
rística conteniendo las iniciales indicadas, el número de ojetes 
contenido en la caja, abajo la palabra renforces, y sobre el cos
tado derecho un óvalo vacío destinado á indicar un número 
variable según la calidad del producto. Esta etiqueta, cuyas 
dimensiones pueden variar, se aplica sobre las cajas de ojetes 
de la fabricación del depositador.»

Núm. 1.787.—Los Sres. Chistoífe y Compañía, plateros de 
París. Una marca registrada en la Escribanía del Tribunal de 
Comercio de París, con el núm. 23.697, con fecha 14 de Mayo 
de 1886, para distinguir artículos de platería en metal blanco. 
Solicitó la marca el 12 de Julio. Remitido el expediente por el 
Gobernador de Madrid el 17. Remitido por la Dirección gene
ral el 23 de Agosto. Recibido en el Conservatorio el 24.

La marca se compone de los signos siguientes: De dos es
cudos sobrepuestos, sobrepujados de una corona de fantasía. 
Eu el escudo inferior están inscritas las palabras Mery Ecctra 
en dos líneas. En el escudo superior se halla la letra C. Esta 
marca se aplica al punzón en todas las dimensiones sobre ar
tículos de platería en m^tal blanco (maíllechort) de una fabri
cación especial de los Sres. Chistoífe y Compañía.

Núm. 1.788.—D. Alfredo Grezier, apoderado del Convento 
de la Grande Chartreusse, domiciliado en San Pedro de Char
treusse (Iscre), Francia. Dos marcas registradas en la Escri
banía del Tribunal de Comercio del distrito de Grenoble, con 
los números 1.137 y 1.138, con fecha 22 de Octubre de 1884-, 
para distinguir el licor de la Grande Chartreusse. Solicitó las 
marcas el 26 de Julio. Remitido el expediente por el Goberna
dor de Madrid el 27. Remitido por la Dirección general el 23 
de Agosto. Recibido en el Conservatorio el 24.

1.a marca (núm. 1.137).—La marca se compone de una base 
rectangular, sobre la cual se halla |impresa la inscripción Gde 
Chartreuse; encima hay una esfera sobrepujada con una cruz, 
la cual se encuentra cercada en la parte superior de una au
reola de siete estrellas.—Toda la marca está cercada. Esta eti
queta está destinada á ser grabada en huéco sobre la tripa de 
los medios litros conteniendo el licor de la Grande Chartreusse, 
fabricado y vendido por el depositador.

2.a marca (núm. 1.138).—La marca se compone de una base 
rectangular, sobre la cual se halla ¡impresa la inscripción Gd3 
Chartreuse; encima hay una esfera sobrepujada con una cruz, 
la cual se encuentra cercada en la parte superior de una au
reola de siete estrellas.—Toda la marca está cercada. Esta eti
queta está destinada á ser grabada en hueco sobre la tripa de 
los litros conteniendo el licor de la Grande Chartreusse, fabri
cado y Vendido por el depositador.

Madrid 24 de Agosto de 1886.—El Secretario, Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

DÍA 27
Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario.

flnmillas . . . . . . .

Central.

Javier Gil.—Baños.
José Ortega.—Campos, 7, tercero.
Sr. D. Manuel Moles. — Ministerio Goter na

ción.
Antonio Pareja.—Salvador, 4.
D. Natalio Alonso.—Bolsa, 16.
Herrero Compañía.—Santiago, 6.
Inés Ugarte.—Sin señas.
Sra. Vicenta Peña.—Mesón de Pi®@d es.
José Tarago.—Bolsa.
José Boado.—Lista telegráfica.
Pablo López.—Circo Price (ausenle ).
Ulisse Ayme.—Restauran! de la ' Perle (au

sente).
Cayo López.—Diputado á O'arfce ,g (ausente). 

Sur.

Inés Ferrer.—Limón, 1, prir icipal 

Norte,

jJosé Cervantes.—San Mateo, 45. '
¡

F lo r  rio . . . . . . . . .
Barcelona............

Vitoria....... .
Palma............
Santiago..........
San Sebastián...
Irún................
Mondoñedo........
Coruña..........
Játíva. Férrea... 
Troyes........... ..

Barcelona.. . . . . .  

Gerona . . . . . . . . .

Lugo...................

Madrid 27 de Agosto de 1886™,Por: el Jefe del dentro*
Gregorio Argomanix,

Administración del Correo

DÍA 26
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Nura. 298 Antonio Rodríguez.—Minas de Aerihac

299 Carmen González.—Escorial.
300 Concepción Astolfi.—Gijón.
301 Deogracias Ugena.—Illescas.
302 Dolores Rodríguez.—Pozuelo.
303 Eusebia Camacho.—Valle cas.
304 Felipe Esteban.—Retuerta.
305 Juan Arribas.—Reñansefide,.
366 Justo Ruiz.—Vallecas.
307 Luis de Tapia.—Idem.
308 Manuel Arias.—Logroño.
309 Manuel Moreneos.—Alcocer.
310 María Aguilera ,—Andújar.
311 Meñón Hermanos.—Idem.
312 Pedro Garques.—Huéreal.
313 Ramón García.—Hellín.
314 Remigio Fernández.—Alóndiga.
315 Ricardo García.—Habana.

Madrid 27 de Agosto de 1886— El Admmisfeaéor; José 
Lois é Ibarra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Zamora.
D. Germán Avedillo Juárez, primer Teniente Alcalde de 

esta ciudad de Zamora y Presidente accidental de su Ayun
tamiento.

Fenecido el plazo que se fijó para la admisión de solicitu
des en el anuncio de esta Alcaldía, fecha 2 de Julio último, 
que publicó también la G a c e t a  de M adrid  y el Boletín oficiad 
ae esta provincia, convocando aspirantes á la plaza de Arqui
tecto municipal de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y 750 para gastos de material de oficina, y no 
habiéndose presentado pretensión alguna, el Ayuntamiento 
que accidentalmente presido ha resuelto repetir la convocato
ria, prorrogando dicho plazo hasta el día 30 del próximo mes 
de Setiembre.

Las solicitudes, documentadas con el testimonio del título 
del aspirante, certificación de conducta y hoja de méritos y 
servicios, se remitirán á esta Alcaldía certificadas para que no 
sufran extravío, y con iguales garantías de seguridad se de
volverán los documentos á los solicitantes que no resulten 
agraciados.

Zamora 26 de Agosto de 1886.=:Germán Avedillo. =Por 
mandado de S. S., Ramón Martínez, Secretario. 5$$—M

Alcaldía constitucional de Málaga.
El dia 5 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, ten

drá lugar en Málaga en el despacho de la Alcaldía, con la pre
sidencia del Alcalde y Concejal designado, yen  Madrid en la 
Dirección de Administración local (Ministerio de la. Goberna
ción), la subasta por proposiciones en pliego  ̂cerrado-de los ar
bitrios establecidos en dicha ciudad sobre los productos del 
Mercado de Alfonso XII „ San Pedro Alcántara, etc», bajo las 
condiciones que se insertaron en la G a c e t a ^ fecha*, 9  de Junio 
último.

Málaga 18 de Agosto de 1886.=Liborio .Garcías 165-=-*$

En el día 6 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en Málaga en el despacho de la..Alcaldía, con la pre
sidencia del Alcalde y Concejal designado, y en Madrid en la 
Dirección de Administración local (Ministerio de la Goberna
ción), la subasta por proposiciones en pliego cerrado de los ar
bitrios establecidos en dicha ciudad sobre degüello de reses en 
el Matadero público, bajo las condiciones queso insertaron en 
la G a c e t a , fecha 11 de Junio último.

Málaga 18 de Agosto de 1886.—Liborio García. loo—8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LOGROÑO
D. Félix Herrero y Sicilia, Presidente de la sección segua* 

da de la Audiencia de lo criminal de Logroño.
Por la presente Cito, llamo y emplazo á Dámaso Segura y  

San Martín, y su mujer Patrocinio Perujo y Apestegui, natu
rales, el primero de Santurdejo y la segunda de Valgañón, par
tido judicial de Santo Domingo de la Calzada, de 34 y 28 años 
de edad respectivamente, de profesión trajinero el primero, 
para que en el término de 10 días se presenten en la cárcel de 
esta capital á responder de los cargos que resulten de la causa 
que se les sigue por el delito de expendí ción de moneda falsa; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y le& 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, Guar* 
dia civil y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap-* 
tura y conducción segura á dicha cárcel de los expresados in
dividuos á disposición de esta Audiencia.

Dada en Logroño á 21 de Agosto de 1886a:=AEíélix Herrero 
y Sicilia.=E1 Vicesecretario, Adolfo Monclús. J—1201

Juzgados de primera instancia.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Patricio Solana y Nebreda, Abogado de los Tribunales 

nacionales, Juez municipal de esta villa y encargado interina
mente del Juzgado de primera instancia de este partido, que 
de ser así y de estar ejerciendo las funciones de su cargo el 
infrascrito Escribano da fe*



648 28 Agosto 1886 Gaceta de Madrid.—Nüm. 240

Hago saber q\i£ el Procurador D. Ruperto Quílez acudió 
von escrito pidiendo al Juzgado en acto de jurisdicción volun
taria, á nombre deD. Tomás Gana y Uhagón, de D. Rodrigo 
Uhagón y Vedia y D. José Uhagón y Montero, se anuncie 1-a. 
venta en subasta judicial de las tres sextas partes que en la 
tinca titulada Casas Blancas, situada en término de Alhambra, 
pertenece á la testamentaría que éstos representan de D. Ca
yetano Uhagón y Aréchaga, proindiviso con las tres sextas 
partes restantes de la propiedad de otros partícipes, de caber 
toda la finca 5.155 fanegas de marco real, ó sean 3.319 hectá
reas, 17 áreas y seis centiáreas de varias clases de terreno más 
ó menos productivo, siendo el de mayor importancia el desti
nado á cultivo, de secano, de segunda y de tercera calidad y 
algunas fanegas de primera, y el resto de monte bajo, sobre 
terreno cuarzoso y de roca, habiendo en dos pedazos bastantes 
cepas de viña con olivas, y una casa de labor y otras depen
dencias; cuya heredad linda al Norte con el quinto titulado El 
Perdiguero, y tierras de D. José Benito Jiménez; al Este con 
la dehesa de Carrizosa; al Sur con la encomienda de Alham
bra y la dehesa del Masegoso, procedente de los herederos de 
D. Diego José Ballesteros, y á Poniente tierra que fué del mis
mo Sr. Ballesteros y el camino del Tomelloso, bajo las condi
ciones á saber:

1.a El tipo mínimo para la subasta será el de 160.000 pe
setas.

2.a Para tomar parte tendrá que depositar previamente 
cada licitador en poder del actuario la cantidad de 1.000 pe
setas, que se devolverán al terminarse el acto, excepto las per
tenecientes al que resulte rematante, las cuales se conservarán 
como señal, teniéndolas además por entregadas á cuenta del 
precio que perderá si falta á las condiciones del remate, sin 
perjuicio de obligarle á cumplirlas con arreglo á derecho.

3.a El resto del precio lo entregará el rematante en el acto 
de otorgarse á su favor la conducente escritura, lo que tendrá 
lugar hasta el día 1.° de Noviembre del corriente año.

4.a Los gastos de escritura matriz serán de cuenta de la 
testamentaría, y los de la copia y sucesivos de cargo del com
prador.

Y 5.a El rematante tendrá obligación de hacer dentro del 
término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la su
basta, deslinde total de la finca entre los copartícipes de ella 
y los que lindan por la parte por donde no se encuentra cerca
da, dejándole terminado en dicho plazo.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones propuestas, el día 11 de Setiembre 
próximo inmediato, desde las once de la mañana á la una de 
la tarde.

Y se anuncia al público por medio del presente edicto invi
tando licitadores, haciendo presente que, tanto el pliego de 
condiciones como los títulos de pertenencia, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda para instrucción de 
cuantas personas quieran examinarlos.

Dado en Yillanueva de los Infantes á 17 de Agosto de 
1886. == Patricio Solana y Nebreda. — Por mandado de S. S., 
Tomás Almarza. N—297

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Amorevieta A Guernica 

y Luno.
El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento del art. 21 de sus estatutos, tiene el honor de convo
car á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se 
celebrará en sus oficinas, muelle de Marzana, 1, segundo iz
quierda, Bilbao, el 23 del próximo mes de Setiembre, á las 
doce del mismo día.

Para tener derecho de asistencia precisa poseer y depo
sitar en la Caja social con un día de anticipación al de la ce- 
lébjación de la junta por lo menos cinco acciones de esta Com
pañía, recogiéndose en cambio las cédulas nominales de en
trada. Los libros y comprobantes de todas las cuentas se ha
llan de manifiesto en las oficinas, de diez á una de la mañana, 
y de cuatro á siete de la tarde, para que puedan ser examina
dos por los señores accionistas.

Bilbao 21 de Agosto de 1886.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Luis de Landecho. X—298

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Agosto de 1886.

I TEMPERATURA

ALdSRA y hmn0da(i del alr0‘
HORAS I ^ Í ó m e t e o  DIRECCI0N ESTAD0

á 0° y en _  y clas8 del viento. del cielo,
milímetros! Húmedo-| Seco. cido.

6 de ¡a m. 707‘73 15*1 ]2 ‘ 5 NE B risa ... Despejado.
9 de la ni. 708‘20 23‘ 2 17‘ I ' NE . . . . .  Id em .. .  Al*, nube*.

£2 del dia. 707*41 28‘ fl 19‘ 2 E  Id. fte .. Idem.
8 de la t.. 706‘26 29‘ 6 18‘4 E  Id . sve. Idem.
6 de la t.. 705*52 26*1 16*9 E N E ....  Calm a.. Despejado,
í d e i a n .  706*32 [ 22*2 15*0 | N E . . . . .  B r isa ... Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.................... 30*4
ióem  ¿nínim a.......................      ¡415

D iferen cia .......................................................................15*9
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37*0
Idem id . ¿en tro  de una esfera de cris ta l..............................  56*0

Diferencia....................   19*0
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegeval ó laborable...................................... 38‘ 1
Idem mínima, Id   * , * , . ! . . ! ! ! ! ! ! !  13*6

D ife re n c ia ...................................................................... 24*5
V elocidad  del viento en las últimas 2i  horas (k iló

metros)  ................      374
Oscilación barom étrica, id. (m ilímetros).................................  2*9
Altura id. con respecto á la media anual,* i  Tas* nueve 

de la noch e..................      — 0*7••O. . . . . . .  V I

en Jas úlúm a# %í horas (m ilím etros), *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, el 
día 27 de Agosto de 1886.

Altura 'Tempera- Direc- Fuerza
tura Estado Estado

LOCALIDADES . * “ y . . en grados eión del delaí imGicei centesi. del cíelo, de lamar.
mar en males, vtento. viento,milímetros.

S. Sebastián. 766*2 19*9 Q . . . .  Calma. Nuboso . . .  Trana.*
B i lb a o . . . . . .  763*3 20*2 JE Id em .. Casi eub.\ M ovida.
O v i e d o . . . . .  764*3 29*0 N E ... B risa.. N u b oso .... »
Coruña (7 h.) 764*6 17*0 N E .. .  Caima. Despejado. Movida.
S a n tia g o .... 762*3 23*5 N E .. .  Idem ... Idem   »
O ren se   765*2 21*0 N E ...  íd e m .. Idem .  ►
Pontevedra:. 763*3 26*3‘ N . . .L  íd e m .. I d e m .. . . . .  *
Vigo . . . . . .  ni-.* 763*4 25*5 N E ...  B risa.. I d e m . . . . . .  Tranq.*

O porto. . . . . .  763*5 26*2 E . . . . .  Viento. Idem .. . . . .  Idem.
L isboa(8 h .). 761*8 21*5 N  B /  fte. A is. nubes. ídem .
Cáceres ........
B adajoz;  760*3 27*0 S E .... Calma. Despejado. *

S .F ern .(7 h .) 762*1 22*1 E   Id e m .. A is. nubes. Furiosa.
S e v illa   760*7 28*4 N E ...  Id em .. Despejado.
M álaga ........
G r a n a d a ....

A licante  764*9 | 29*0 S E .... B risa .. Despejado. Rizada.
M u rcia   763*7 14*6 E  Calma. Nuboso . . .
Valencia  754*1 24*6 N O ... Brisa.. Despejado. »
p a lm a   764*7 25*1 N   » I d e m . . . . . .  Iranq .*
B arcelona... 754*1 25*0 E S E ,. Brisa.. N u b oso .... Idem,

T e r u e l . . . .* .  782*4 20*6 N E ...  Calma. Despejado. »
Z a ra g o z a .. .  » 23*2 N , . . .  Id em .. I d e m .. . . . .  *
Soria - 762*3 .18*4 N . . . . ,  íd em .. Idem . .  *
B u rgos   765*8 16*4 N E ...  B risa .. Nuboso. *
L e ó n    763*6' 18*0 S E . . .  Calma. A is. nubes. »
V a llad o lid .. 765*2 20*0 N E ...  Brisa.. Despejado.
Salam anca.. 761*6 18*6 E . . . . .  Id em .. I d e m . . . . . .  *
Segovia  763*7 16*0 N O .. .  Idem ..  ídem   »

M a d r id . . . . .  762*9 23*2 N E .. .■ I d e m .A i s .  nubes.' *
E scoria l  766*4 20*6 N Id em .. Despejado. \
Ciudad Real. 763*5 22*4 N . . . . .  Calma. íd e m . . . . . .
A lbacete  766*5 21*5 N O ...  B risa.. Idem  ..

P a r í s . . . . . . .  768*2 13*4 ONQ.. Calma. C ub ierto .. *
G ris-Ñ ez* ... 765*1 16*5 O SO.. Brisa.. N u b o s o ...  *
St. Mathieu.. 767*6 16*5 S O . . .  Id em .. C ub ierto .. *
Isla d 'A ix . . . 766*6 16*4 N E .. .  Idem. , Despejado. *
Biarritz  766*5 17*0 E S E .. Id em .. Ais. nubes. *
C le rm o n t.,. 766*8 14*6 NÜq>. Id em .. C u b ierto .: »
P e rp íñ á n ... 763*5 21*0 N O ,. . Id em ... L lu v io so .. *
S i c i e ¿ . . . . . .  760*6 23*6 N . . . . .  Id em .. B rum oso.. »
N i z a . . . . . . . .  760*6 23*4 E  Calma. Despejado. .

R om a ..  758*3 21*2 * Id em .. C asid esp .0 *
Ñ á p e le ? ,.... 758-3 20*7 » Idem. . Ideín  »
Palermo . . . .  759*0 22*6 N O ... B risa.. C u b ierto .. ; » ;
M a l t a . . . . . . . !

Balsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 27 de Agosto de 1886, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 26. Día 27.. . —   --------------------
Deuda perpetua ai 4 per 100 interior... . 60*50 60*55-50

fi plazo. 6<P35 60*45-40 fin cor.
vol., cambio medio 
6ü‘425; 60^65-55-60 

fm próx. vo l., 
cambio medio.

0:, - 60*55 ■ '
,, pequeños. 80*65- 60*80^60-55-70-85 

60*75
Idem id. ál 4 por 100 exterior......................  61*75 62 OjO

pequeños. 61*85 62 0j0-62-25 ■
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  77 OjO »

pequeños. 77 0j0 77*10-05-15
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 93*40 93*50-60
Deuda de la isla .de Cuba a l . 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización.... 34*90 31*95
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)..  ...................... » 34 0{0 ’
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1 8 8 7 ) . . . . . . . . . .  85 0|0 84*85-80-90

no publieq,(lo. 84*85 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual. ........ ............... .. 98*25 V
Acciones del Banco de España...................  339*75 339 0j0-839*75

340 0(0
no publicado. 339*50 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lba cete ..... 0*50 » L o g ro ñ o .... .  0*40 *
Alcoy . . . . . . .  0*15 * L orca ... . . . . .  0*65 »
A lica n te ..... 0*25 * ¡L ugo   0*25 »
A lm e r ía .... .  0*25 * M á la g a .... ..  0*20 *
A v i la . . . . . . . .  0*50 f  . . M u r c ia . . . . . .  0*25 »
Badajoz . . . . .  0*40 * Orense . . . . . .  0*35 *
Barcelona. .* 0*15 ■■■ ■ » O v ie d o . . . . . .  0*28 *
Béjar   0*25 * Palencia...... 0*25 *
B i lb a o . . . . . . .  0*15 » Palma M aílA 0*25 ,
B u r g o s . . .. . .  0*25 * Pam plona.... 0*40 *
C á ceres ...... 0*40 * Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz . .  0*15 Réus..............  G4Í5 . *
Cartagena,... 0*30 » Salamanca... 0*25 >
Castellón . . .   ̂ 0*50 * ! San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 » i Santander... 0*25 *>
Córdoba  0*25 • * Sta. Cruz Tfe. 1 »
C o r u ñ a ..... .  0*25 » Santiago.,... 0*25 *
C u e n ca .... . .  1*25, » S e g o v ia .. . . .  0*40 *
F e r r o l . . . . . . .  0*25 * Sevilla  0*20 *
G eron a ....* . 0*25 * Soria   0*75 *
Gijón . . . . . . . ,  ¡ 0*25 Tarragona... 0 25 >
G ran a d a .....; 0*25 * Teruel  0*25 *
Guadalajara.. 0*50 * Tal.8 de la R.* Q ‘65 »
Haro..............  0*25 ► Toledo  0*5 0
Huelva   0*25 * T u d e la . . . . . .  0*50 r
H u e s ca .... ..  0*25 » Valencia  0*15 »
J a é n ..   0*25 o V a lladolid ... 0*25 *
Jerez Front.*. 0‘A5  ̂ V ig o ............... 0*15 *
L e ó n . . . . . . . .  0*40 » V it o r ia . . . . . .  0*25 *
Lérida  0*10 * Zamora   0*40 »
L i o a r e s ! 0‘ ia * Z arag oza .... 0*15 *

Bolsas extranjeras. ,
PARÍS 20 DE AGOSTO DE 1880

Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 60*75.
i Idem id. id. interior ......................   á *

. . ) Idem amort. al 4 por 100 á *
fo n d o t m p a M e *  ..  < 3 por I00 cxterior..............................á

f Deuda amort. al 2 por 100. . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba.^   á 494*00.

■ „  , - t 3 por 100.......................................   á 82*70.
Fondo, fra nes»* *... { 4 por , 00......................   a 109*40.

Consolidados in g le se s .............................................  á 100 13|K>.

Cambios oficiales sobre plazas extranjías.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*10 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80 p.
París, á ocho dias vista, frs., 4*915-92 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, no ha llovido en ninguna provincia. Dato# 
completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resu ltan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de D50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de Ú20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..........................................  1.957*79
Segovia........................................ 1.757*81
Norte............................................  4.152*13
Bilbao...................     1.235*42
Aragón..........................   938*68
Valencia....................................... 2.245*56
Mediodía  .........   8.665*92
Ciudad Real...............................  4.320*04
Correos........................................ 151*57
Mataderos...................................  10.769*14
Mostenses...................................  »
Fábrica del gas............................ 318*53

T o t a l .................  36.512*59

Madrid 27 de Agosto de 1886. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 42 y 43 de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A N U N C IO S

Las oficinas de la Administración de la 
G a c e t a  de  M a d r id  quedan establecidas en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
G a c e t a  continúa provisionalmente en la calle 
del Cid, núm. 4, segundo.

SANTOS DEL DIA
San Agustín, Obispo, Doctor y fundador; San* Remes, mártir, 

y San Moisés, anacoreta.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Función 4.a de abono.—1Tur no l.°*—Za Favorita.
TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.—La gran vía.— 

Los valientes.—Los bonitos.—La gran vía.
MARAVILLAS.—A las ocho y media,—Ciclón XXII.—La 

sobrina de su tía.—La diva.—El manicomio político.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.— Grande 

y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos 
y acrobáticos, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.—Grande 
y variada función, en la que tomarán parte el célebre tirador 
capitán Rossell, el caballo de fuego, y otros escogidos ejer
cicios.


